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Las reglas fiscales, también conocidas como normas de responsabilidad fiscal, hacen referencia a medidas
restrictivas de la política fiscal ya sea del nivel nacional o subnacional, por medio de las cuales se busca
garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas. Estas reglas pueden ser cuantitativas (aquellas que fijan
límites numéricos de indicadores fiscales) o cualitativas (de procedimiento). Para el caso particular de los
gobiernos subnacionales en Colombia (municipios y departamentos), y para efectos de este documento, se
definen como reglas fiscales las siguientes normas definidas entre 1997 y 2003: Ley 358 de 1997, ley 488 de
1998, Ley 549 de 1999, Ley 550 de 1999, Ley 617 de 2000 y la Ley 819 de 2003. De estas normas, la Ley 358 y
la Ley 617 son reglas fiscales cuantitativas. La primera establece límites a indicadores de endeudamiento de
corto y largo plazo, y la segunda al gasto de funcionamiento relativo a los ingresos corrientes de libre
destinación de municipios y departamentos. La adopción de estas medidas se da como respuesta al rápido
deterioro de los principales indicadores fiscales de los gobiernos subnacionales, hecho que coincidió con la
profundización de la descentralización fiscal que trajo la Constitución de 1991, materializado especialmente en
mayores y crecientes flujos de recursos de transferencias, y por tanto mayor gasto, endeudamiento y déficit.
Todo esto afectó no solamente la sostenibilidad fiscal de los gobiernos subnacionales si no también la del
gobierno nacional central.

En este documento se hace una revisión de cada una de las normas de disciplina fiscal que aplican a municipios
y departamentos, destacando sus características, sus limitaciones y si han cumplido con el objetivo para el que
fueron creadas. Se estudia la relación fiscal entre los gobiernos subnacionales y el gobierno nacional a través del
vínculo natural que representan las transferencias. Por otro lado, utilizando diferentes aproximaciones
metodológicas se calculan, para el periodo 1990-2018, los ciclos económicos subnacionales y se estudia el papel
de las reglas fiscales en la ciclicidad de la política fiscal subnacional. Del mismo modo se analizan los efectos de
los aislamientos preventivos por el COVID-19 en las finanzas territoriales que obligaron a la suspensión total,
aunque temporal, de las normas de disciplina fiscal de municipios y departamentos. Por último, y luego de una
extensa y cuidadosa revisión de las experiencias internacionales, en cuanto a la implementación y
funcionamiento de reglas fiscales, se identifican las principales lecciones y mejores prácticas que podrían
considerarse en una futura modernización de las reglas fiscales subnacionales en el país.


